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NOTICIAS DE UTRAMAR.

Méjico 15 de Marzo.

"'El viréy ha publicado la proclama siguiente:

«Fidelísimos habitantes de esta capital y de
toda la Nticva-Kspaña : el pérfido Iturbide à la
aproximación de las tropas de vanguardia del
éjdrcito nacional, replegó sus avanzadas de To-
rnisco y -'Sail  -Gabriel- sobre Iguala ; y no consi-
derándose seguro, abandonó este puesto el sil-
bado por la mañana i i del corriente, dirigién-
dose por .Çó.èuïjj à Tlacopec, donde- está su co-
razón ; porcine est-i el dinero usurpado àè los ino-
centes comerciantes de Manila y de esta capital.
¿Pero como va!' En plena retirada con muy po-
cas tropas, -y estts por haber hecho pasar el
Mexcla con' engaños anticipadamente sus pobres
equipages: alii osta Guerrero-, y por las noticias
que le îi;i n dado al alcalde constitucional de Yan-
tepec se ha puesto íturbide bajo de sus auspi-
cios. — Tal':ès , amigos y 'Conciudadanos el resul-
tado y el término ignominioso à quo conducen
la felonía, la soberbia, él -orgullo , la hipocre-
sía, la avaricia y la ingratitud; Sordo este des-
graciado ä las repetidas instancias de un 'padre
octogenario'y lleno de honradez, negada su vo-
luntad à segnir los ruegos de una virtuosa-es-
posa y siete-'inocentes hi jos, como à las súpli-
cas y reclamaciones de los fjuè antes 'eran sus
amigos,-para que volviese-al orden, depusiera
las armas y conliuse en la benignidad de; éste, su-
perior gobierno, que la hizo publica en el car-
tel del dia 8 del corriente, remitido adonde; se
hallaba, y qrje tantas veces, ha ejercitado en es-
tas provincias con millares de estraviadoa, no
queda esperanza en lo humano de sacar,-M este
hombre del , caos en que. so |ia sumergido, vo,"
KmtariamciUe.j Por ío tanto esta fuera de la pro-
tección, de., la .ley, ha perdido los derechos .de
ciuda-dano  Español : toría , comunicación, con él
es. un deli to , que castigarán los magistrados/y
jueces conforme las leye.s ; y el fiel y .patrióti-
co entusiasmo que hau demostrado los geí'es po-
líticos y ios militares , los a-yirntamieutos. consti-

 tucionales y todas la:; CvH'poracioncs para la con-
servación, del ónlea público y union cou este

otatufwaitNeKfmíffraiiMí

superior gobierno , la tranquilidad y deéoro con
que se han hecho en esta capital las elecciones
de diputados á Cortes , la marcha de las tropas
nacionales sobre los. levantados ; todo , todo anun-
cia , con la protección Divina v el restablecimien-
to pronto de la paz eri el rumbo de Acapulco.
La observancia de nuestra Constitución de la Mo-
narquía española, la fidelidad al Rey, la obe-
diencia à las leyes decretadas en el augusto Con-
gr.eso nacional sancionadas por S. M.,.3« el res-
jfe'to íi las' autoridades legítimas , son solidó ,̂ jus-
tos y íirmes apoyos de nuestra libertad 6 ''gual-'
dad civi l : toda maquinación es inutil , y à
esta unidad de sentimientos de la gran nación
Española nada le podrá resistir. Méjico y Mar-'
zo 14 de 1821.— JET conde del Venedito."

(Gaceta de Méjico.)

I

ídem ai.

El traidor Iturbide apenas llegó à entender
uela vanguardia de los leales españoles, al man-,
o del coronel marqucz-Donallo, había entrado

en Cueruavaca, levantó ,su campo de Iguala, y
marchó k incorporarse . con el faccioso ¡Guerrero,
que está eu la sierra, y a cuya custodia con-,
íió sus robos. — La deserción es diaria y consi-
derable. Ayer entraron en esta capital 3oo hom-
bres de los regimientos cíe Murcia, Tres-villas.
y.Celaya. que estaban con aquel rebelde; prue-
ba evidente del disgusto con que le seguían, à
pesar cíe las buenas ..pagas , y el aliciente de gra-
dos que prodigaba en términos de amenazar civ
breve con una voluminosa guia de forasteros.—To-
davia ignoramos si las fragatas cíe .guerra Prue-
ba y venganza,' que llegaron à Acapulco, se
apoderaron del .castillo.—r No baja de f) a loooo
hombres el cuerpo de tropas que U'.uemos en
las, inmediaciones , '< pronto á acudir .al punto eu
que pueda ser necesaria su presencia , y por po-
co que reíieNJouen los que despiertos sueñan
fejicidacles con su talisman 'de.independencia , de-
ben ya cerrax' los ojos y dormir de liraxe, ó
irse a.los desiertos con la música. Los robos y
asesinatos con que-acíiiupunan sns .cantares ßon,
ya de, p unto muy subido para tímpanos hartos
do sufrir semejantes demasías.

.



guard
P. D. Acotamos de saler 'que nuestra ,vahV

rdia entrò en Iguala, (il. G. „de (-atti/.)
— Han sìflo noni brados à Cortes parà las le-

gislaturas de 1822 y 1820.

Por ¿a provincia de la Puebla,

Los Sres. : Dr. D. Pedro Pineiro, doctoral
de esta santa iglesia: .Dr.¡D; Luis Mendizabal y
Zubialdea: Dr. D./José Mar/a Ojler, cura de
Tlacotcpec: Lie. D. José María de La-llave, cura
del Sto. Angel de -esta ciudad : ü. José María
Ovando y Parada, capitán,regidor de este ilus-
tre ayuntamiento: p.¿Juan1.'Nepomuceno Otero,
capiton: Lie. D. José María Luciano Becerra,
cura de Tecali. — Suplentes: Lie. D. Joaquín
Luis linciso : Lie. D. José Castillo Rósele'.

Por la de Nueva-Gaiicía,

Los'Siresj é limo. Sr. Dr. D. Juan Cruz
Ruiz de Cabanas , obispo 4e esta diócesis : Dr.
D. Toribio Gonzalez, racionero de este santa igle-
sia: I}. Juan Manuel-Caballero :. Lie D. Juan.de
Píos Cañedo: Or. D. Francisco Severo Maído-
nado, cura párroco de Jatoslitlan: D. José Gar-
cia Monasterio, cura párroco de Jésus en esta
capital. — Suplente : Dr. D. ,José de Jesús ííú'er-
tá , cura párroco de Anto.toujlco : Líe. D. José
Manuel .Noguera.

r o

i .
Por la cíe Tlascaía.

cànó-
r

^ . Lc^cSres,: Dr. D. Agustín. Rojano, caí
nigó ^e la santa iglesia catedral ,cle jKicbía,
rectqf del colegio seminario. —Suplente : Br. 0.
Aíamiel María Carvajal, cuia p.oj' S. M.. en es-
ta ciudad.

Dr. t).'Estanislao Seguro, canónigo de la
colé giata de Ntra. Sra. de Guadalupe, con todos'
&s votos r Lie; D. Juan Bautista Azorrey, con
ai: Dr. D. Manuel Posada, provisor déla mi-
tra de Puebla, con 32 : teniente coronel D. José
María Bustamente, con 5i : Lie. D. José Espi-
nosa de Io,s .Mqnteros, cura de. Acoiman, con
22: capitán D. José Bernardo 'Bnz, de este co-
mercio ,: con 19.- Dr. D. Matías Montea-'
güito, canónico f de esta santa iglesia, con 22:
Lie. D. Andres Quintana con 17: Dr. D. Si-
mon de. ía Garza , rector interino del colegio de
S: Ildefonso, con 18: D. Manuel Velazquez dé-
la Cadena, con 17: Dr. D. Manuel Züvicoeta,
cura de Coyoacan., con 19 : D, Jüan Rivas , ve-
cino y del comercio de Acapulco, con 19: te-
niente coronel D. Manuel Gual, con 22 : D. Ma-
nuel Noriega Cortina, de este comercio, con 20.

Suplente; Dr. D. Basilio Amila, con 28:
Lie. D. José María Gallegos, con 3z : Dr. D.
Rafael Anaya, cura de Cuautitlan, con 2Í: con-
de de santa María de Guadalupe del Peñasco,
con 19.

Portobelo 2 5 dé Abrih

Aquí tenemos noticias de Lima de hace cin-
cuenta días por Guayaquil, que no son malas :
parece que S. Martin ha retrocedido de sus po-
siciones, y ̂  que procuraba evitar todo ataque for-
mal ó batalla campal. Sin embargo, en una ac-
ción perdió como unos 4<>o hombres. Su egército
adolece del bicho y escorbuto.: escasea bastante
de recursos.¿..especialmente de numerario, y todo
el socorro que .le -ha podidomandar Torretagle
de Valles, ñau sido cien mil pesos.

El subinspector Lámar ha sido depuesto coi
mo Pezuela. (#. £. de Cádiz.) ,

NOTICIA S DE LA PENÍNSULA,

Cádiz i.° da Julio.

Ha entrado en este puerto el hergantín-go-
leta de guerra correo Mágica, comandante el
teniente de navio D. José del Rio, procedente
de Veracruz y la llábana en cuarenta y cinco
dias: trae la correspondencia, 126,336 pesos fuer-
tes en 12 barras, i3,863 del primer puerto, y
8,54.3 del segundo. — También ha entrado la go-
leta española Tres Amigos', alias Villanueva, de-
Puerto-Rico en cuarenta y 'cinco dias, con fru-
tos coloniales.

— Ha llegado de Barcelona à esta Ciudad, eu
cuya cárcel ha sido depositado , el P. Estaper,
religioso servita, que va confinado à las islas Ca-
narias por seis años, por el sermón subversivo
que predicó en la parroquia de San Jflyíne de
Barcelona.

ídem 2.

Se han recibido cartas de Lima hasta 12 de
Febrero, y todas contestes repiten ser indecible
el entusiasmo de que aquel egército y. vecinda-
rio se hallan poseídos desde que el valiente La-
sèrna tomó el mando. —No hacen, mención del
descalabro de los rebeldes referido en, cartas de la,
Coruña y Gibraltar. (Redactor general.)

Guernica ¿.Vizcaya} 4 de julio*

Estracto de una-carta particular.
El ._ de corriente se ha embarcado en un̂

lancha en el puerto-de Hea, distante dos le-
guas de esta vil la , el infame cura Merino con
dirección à Francia. Le acompaña otro de sut
estofa que ha estado detenido por espacio de mi'
mes en- casa de un clérigo de Navarniz, con el
pretesto de aprender el' vascuence, suponiendo'
haber.sido presentado para un beneficio de un.
pueblo ;en que le era necesario sabéroste idio-
ma ; pero es de creer pertenecía ;V ía gavilla
de Merino, pues ha.sido prevenido por él pa-
ra el embarque.

 o ' 'oe asegura que ;ayer mañana se ;.avistó en-
tre Aulestia y Munditiyar una partida, de ocho
à diez hombres à. .caballo y bien "armados; y
se presume que sean de ios facciosô que ha
mandado aquel campeón, y que regresaban de
acompañarlo,i

' ' ' ----- '-'

Un francés que habita en Paris, y qi^e por
cunosidád o por inclhiacion que ños tiene »inda-
continuamente à Olisque de cuanto allí se ma-
quina para curarnos de nuestra locura, y para;
hacernos legitimamente felices, nos escribe-.e*t
este correo lo que signe : «no se -fleh' 'Vdes. d»
los franceses que v a na ese pais , ' diciendoí
eme se han escapado de las garSs'Ae.ía poH-
cía, y que buscan un asilo cu 1« tier r-, de ia

mnftu r̂ VdeS- qiie %ÄÄ2^mny astutos, y ya que tengan K M español
por piaros, que tìo los gradúen de tontos,1' *'



iras esto el autor,-.de la caria nos fcuenla-la his-
toria y curioso romance de la prisión, iìiga y
viage de im monsiur ; pero callemos su
nombre, y -sírvale.̂  aviso para <|iie si le re-
cuerdaal conciencia se vaya con liento. .La, Es-
paña , dicen los ultras, que està enferma niuy
de peligro t y si esto, es asi no deben estrania4
que uo esté para recibir visita^

3SOT*C1AS PARTICULARES DE BARCELONA»

El Sf, Gefe superior, politico, de esta Provincici
J). Antonio ìicmon Zarco del I/alle.. &G..&C

EI Escmo. Si;. Secretario de Estado y del
Despacho de ia Gobernación de la Peninsula,
con techa 7. del actuai me ha dirigido el decre-
to de ks Cortes que es como sigue:

« El RKY se ha servido dirigirme, el decreto
siguiente:—D. Fernando vu por la gracia de
Dios y por la Constitución de la Monarquía Es-
pañola , Key de,, las, Espanas, a todos los -que*
las presentes vieren y entendieren, sabed : Que
las Cortes hairjkcretado, y Nos sancionárnoslo
sigílente : —Las (fortes, después de - h a b er ob-
servado tocias las formalidades prescritas por la
Constitución, ban decretado lo siguiente: — El
decreto de las Cortes, de i5 de Mayo último*
por ,;ei  :que se fi jaron- reglas para-- la formación
de. .causa ó relevación de ella a los facciosos
seguirla clasiíicacipn que en el se cspresa, no
se limit a à las causas..contra los aprehendidos en
Salvatierra y provincia de Burgos,, y estén com-
prendidos en causas au tenores '-dei. la, misma na-
turaleza, Madrid i8 .de Junio.de 1821. — Josef
María Moscoso de Altamira, Presidíate. Fran-
cisco Fernán dez Gaseo, diputado secretario.— Ma-
nuel*  Gonzalez AHende, diputado secretario.—
Por, tanto mandamos à todos los tribunales, jus-
ticias, ge f es, gobernadores y demás autoridades,
asi civiles como ..militares, y . eclesiásticas de cual-
quiera clase y dignidad., ;que'guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presehte ley cu,
todas, sus partes. Tcndreislo entendido, para su'T
cumplimiento., y dispondréis se, imprima, pu-
blique y circule, —Está rubricado de la real
mano. —En Palacio à 5 de Julio ¿e.-. ¿821 rj
A I). Ramón Filiu. — Lo <jue comunico á V. S.
«te;real:; orden para .$$ .inteligencia y > cumplimien-
to;,,«*  ; la parte /juc 1$ Cftii^panda,'"

Y à fin de que llegue à noticia de todos
los haletantes de esta provincia , lo hago noto-
rio por medio de alictos, qlîe se fijarán en
los parages públicos ;,y acostumbrados de cada'
puebio, -Pado en ; .Barcelona à ¡ 14 de Julio de
1821.

Antonio Rcnion Zarco del ¥alk. -r- De or-
den de su Señoría, Joaquín Escrkhe ̂ Secreto-
rio interino.

- j' .' '

AVISO.! AE PÙB1ICO, ;, , ..
.. bi -,

esponffién_ _ ^„,wi,„  ... îa
ciuciati ^.por lo ; respectivo al ano; econòmico , se
Deviene á los misjÄOsique no sufre» .cargos ea

razoû ite .fccDSoà y 'censales írtie centro et brê
oso y unico termino do torcerò dia , pasen no"

 tu firmada de no ; ¡usuries, à la ca/ de Don
Narciso de Sans y K¡U3 , ] j ; 1 j ( ) el  Oi)11(;0piö de
qi'c à los, que no lo verilìqmm , !,>s pararà -ií»»al
pci-micio que a los que .sulVin-doUiS lia'n dejado
«de bacerlo, ifaiìcdoj,« : 17 do, ¡«lio de r$L

i or thsposicion del.. Kscwio. Ayunbuiicato»

tfrancitca Aitvs, vive-secrctarii*

CRlbìITO PUBLICO.
/

Quedando aimneìada en la Gaceta de Ja Cor*
te de fecha 2 de los corrientes la suí^asta de
«na casa de campo Con a3 mojadas de tierra, las
14 cuiras y las i r i l l c «il tas y un - grande cor '̂

U > gj «n eV Uymifo del lugar de Viladecans
y partida llamada la Af r ica, que fue del supri*
J«'do Monasterio de Scala-Dei, tasada la casa y

rr- V^Í^Í^V' 11' ï'?1 C0rral en rar8^i ' ^hl f1 P- Jfs« ^stcve.,.juez de i.« instan-
cu, de esta cmdad y su pariido ha mandado se
baga notono al pubhco , conforme á lo que se

- n\  Vï ammc!ai!? con aviso inserto en cl
"»ano dela misma de i5 de junio últ imo T que

; se veníiejua el pi-nner remate de la espressa
hnca en líis casas consistoriales el dia r.o ^el in-
mediato agosto. Barcelona 12 de juli o de 1821

Ignacio Mai f á, Escavano*

ta contacîur/a general do reconocimiento V(
extinción de dicho establecí miento con fecha 7

copia?neíltC#" à CSl- de mi Car¿r° lo $
»Enterado.del conteniáp del oficio de V. de

;. 50 de Jumo «lt,nlo trasladando el que ha .diri-
gido aja ]unta7 Nacional del establecimiento so-
bre haber suspendido la admisión «ara su reco-
nocimiento, 4e los créditos, contra ef estado , mas-
nò la hqindaciou de los procedentes de la an-
tigua consolidación hasta, qué se le comuniquen
instrucciones, cleho manifestarle que las Cortes
ban prorrogado el pla/,o para presentar à li -
quidar y reconocer créditos hasta i.o de Julj0
t .Í yv

aü«q«e no se ha recibido el decre-
to, puede V. contmuár en la admisión de do-
cumentos hasta que se le comuniquen nuevas ins-*
trucciones si fuere necesario." !

Lo que haga notorio al. público para su co-

' -ÎVnteK8encîa-d-c ^ie «e el *«de hoy en̂  adelante se continuará la admisión,
en esta contaduría del, Crédito público, de to-
dos los créditos, de que ; trata la orden transcrit*

Barcelona.14 Je Julio de 1821.
Estevati Geonés*

i

Comisión principal del crédito público etí
Cataluna.feLos Sres, Ministros de la Junta na-
cional de establecimiento , à consecüenciu de es-
posiciorí...mia, se han servido prevenirme coa
fecha 5 del .actual: que los recibos interino«
dados à los interesados de loa Vales presenta-
dos para su consolidación , pueden admitirse en las
comisiones dei «rédito público j eja lugar ¿e lo¿



mismos Vales, para la redención de censos, cen-
sales y (lemas prestaciones, que por la supre-
sión tie Monasterios, Conventos, Colegios, casas
Religiosas , y estincion de Inquisición y Jesuítas
le están aplicados : siempre que aquellos estén
efectivamente presentados y se endosen à favor

\ilel establecimiento, es decir, al del respectivo
coioisionado del mismo en cuya erija se verifi-
que la-„redención. Y lo hago notorio al público,
por el interés que en ello cabe à los sugetos
"prestamistas de dichos censos, y censales.

Barcelona i3 de Julio de 1821.
Jayme Domínguez.

Srcs. Redactores: La lectura del enérgico
¿Tcunu'so proferido en la función gimnás-
tica de la tarde del 9 del corriente por el
benemérito jóyen D. José Feliu y, Miralles me
ha prestado asunto para la composición del ad-
junto .Himno patriótico militar ; que estimaré se
sirvan ydes. insertar en su periódico, si lo
juzgan digno de ver la luz pública.

HIMN O
De los .jóvenes guerreros.

CORO.

Venid todos, "venid, Compañeros,
Y sabed como libres vivir ;
'Comen/,ad à empuñar los aceros,
Aprended à veneer ó-'morir:

Miestras luce risueña la aurora
Que gozáis de la edad juvenil,

v ^Desechad los inútiles juegos,
Y sabed manejar el fusil.
No dejéis tan herniosos momentos
En inercia culpable pasar;

 Oc'v. iui Patria ya'librc sois hijos,
Y -cíebeis su pendón abrazar.

: Venid todos , venid &Tc.

Que consuma en fugaces placeres
' Quien lös grillos naciendo heredó,

La estación mas amena que el  :cielo '
: A. la vida del hombre trazó;

Más no quien en la infunda respira
 Ayre Ubre de—libre Macion; "'

ÏVÍas no quien é'n ;la infancia prefiere
~<  Noble: muerte a servil, opresión;

Venid tudas , venid &c,

-' ' 'En nosotros, ó jóvenes , ^fia
' Nuestra Patria s'u gloría eternal;

luí debemos; la  sangre , la vida,
l)c ser libres; él "don innjortal.

 iíncaruv/can los rubios cahelios
Oprimidos so el casco marcial̂
Y --ios -brazos hoy tiernos se adiestren
En blandir el acero mortal.

'Venid todos, venid &c,

Al miran ios .'los viles que anhelan
 Nuestros lucros preciosos dollar, '

'-'  Se conían^an'̂ se abatan ,  y tieiviblen9
 Y no quieran la lid provocar. .'

Si-'faltas<;n los fuertes guerreros,
; Si cayese u mi I héroes y mil,

-  Nos '^yerán  imliaiv.su lieroiâinoj

[4 ' .. /\  * - , T tí *
Y luchar con ardor varonil.

Venid todos 9 venid &cr

Si ; Barcino : si, Iberia ; si Europas
Nuestra edad es la edad infantil;
Mas ya en ella nos cubre este casco,
Mas ya en ella nos pesa el fusil.
Y juramos con noble ardimiento
Por la Patria cien veces morir:
Aunque niños, no somos perjuros;
Lo sabremos mil veces cumplir

Venid todos, venid £c,

O cuan dulce es morir por la Patria I
O cual gloría à la Patria salvar 1
Si morunos , volamos al cielo;
Si vivimos, sabremos triunfar.
Venid pues, compañeros amables;
El acero del libre empuñad;
Y el que ciñe la Patria a sus hijos
En herencia à los vuestros dejad.

COKO.
Venid tocios, venid, compañeros;

Y sabed como libres vivir ;
Comenzad à empuñar los aceros,
Aprended á vencer ó morir.

Martilo.

ANUNCIOS.
Proyecto de contribución Constitucional pre-

sentado á las Cortes en 16 Abril de 1821. Vén-
dese en la librería de Cerda y Sauri, Plaza de
la Lana à 3 reales de vellón.

Artículos aprobados porias Cortes de la ley
orgánica del ejército ; véndense en la oficina  do
este periódico.

Embarcaciones entradas ayer. '  :
De Ciutadella en 2 días el bergantín goleta

S. José de' 48 toneladas , su ; 'capitán I). Juan
Vives, cori lana , qúcs'.o , s y otros 'gé- ¡
ñeros á varios.= De Ciutadella y Alcudia en üp
dias el j aboque la Victoria de 24 tonelada», sur
patrón Fransisc'o Canet, con queso de; su1 cüen-» <
ta.= De Gujlera y Tarragona-'en ' l> dias el'laudb
Sta. Cruz !ide' 17 toneladas, su patron'. Simon;
Campos, con arios à varios.1-- '

or. . . - . . . i . ;; . 5, A.
Nota. -Kn el diario de 'ayér̂  pag. 4;ícól¡>*2¿>

lin. 2 donde dice k razón- (le 9 cuaVtos,' 'léase,'J
6 cuartos.  ?

: I :  . I  ,  . ' .  '

C A M B I O S .
Londres.,.  Sy 1^4 y 27 38.
París de i5 90 p. el-á 16 en varias fechas;?
ídem Ie) 70 p. c. por apuutes.
Marsella., sin-cambio fi)o. ^.' - ".v.'.K
Hamburgo.-^98. , '
M'adrid.... sin cambio fijo.
Cadí/. 2 i a á 3 p. C; daño.

 :i '.O

"'IÍMÜJÍI Í OÍM

Valencia, i p. c. idem.
Wem 3 8 pv c. idem- muy "corto.
Reus ï/4 y 3 8 p. c. idem.
Tarràgona/iAT i.aí-;.p. c.-idem...1uiyv : ír-t«*l

 ' . ;  : .H j< : ;,. '....[

l TEATRO.^  « ' v i '
 Hoy la  compañía .-italiana egecrvíará la, nVi.sma
función .derayer¿ ou ... r Adtoss;.siete y íiieàr«.

IMPRENTA NACIONAL .DEL CIUDADANO JÜAN DORCA.
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^ T> O TI TI I'T- S SI T ̂  TtT ^ r,O B SER VA C IO N E S
que hace el infrascrito sobre la sentencia pronunciada por un Consejo

de guerra ordinario contra-él  ̂ j por la (¡ue( se le impuso la
fi + . **na de garrote»

' . . : . . ' >

+>
V ' i l i « í T 1 1 1 ' 1ia que la divina providencia, velando sobre:un mócente, ha suspendido , el golpe mortal que iba á¿
descargarse cl i4 de este mes sobre mi cabeza: }-a ,que después de cuarenta y nueve hoias y u^
cuarto en que. bebí el cáliz de. la amargura y estube .encapilla aguardando con resignación mi muer-
te , respiro aun, por los inescrutables designios dèi .autor del universo y la actividad y zelo de mi
buen padrino, el capitán 1). Andrés Serrano; reanimo jr.Tt'Concenlr.o todas mis fuerzas para bacer per-
cibir mi lánguida y moribunda voz á todos los liberales Españoles que hace algunos años miro como
mis buenos hermanos.

Yo fui acusado de cómplice en una conspiración para, destruir, a las Autoridades y cometer otros de-
sórdenes. f,A pesar de que ninguna tropa fue espresamenle destinada para perseguirme (palabras espresa*
de la Ley) como que yo fui solo el acusado, la jurisdicción militar,, declarándome compreliendido
en la ley marcial de 26 de abril último, se abrogó la .potestad de juzgarme. Sin embargo cuando hu-
bo de fallar, debiendo hacerlo por la penal del 28 del mismo abril, dictada para atajar las conspi-
raciones, no les acomodó á mis jueces, porque, según, ella aun cuando se hubiese comprobado ple-
namente el delito de que yo hubiese conspirado en realidad de palabra (como lian dicho algunos de
los delatores que yo lo hacia), para cambiar el sistema.que nos.'rige, no podia imponérseme mas
pena, que la de confinación á un pueb]p de las islas,,adyacentes de la península, bajo la inspección
de la autoridad civ i l , por tener de considerarme cspariol}  cpn arreglo á lo dispuesto en el art. 5.
cap,. 2. deja CONSTITUCIÓN.

¿Que se li izo pues? Decir el consejo en la sentencia , que mi delito me sujeta á su jurisdicció»
.en virtud do lo prevenido en el art. 2. de la ley marcial de 26 de abril; pero que por no haber
.en la Ley penal del 28 del mismo mes articulo alguno que me comprendiese terminantemente, sur-
friese yo la pena de muerte.de garrote, señalada á los conspiradores por el art. 26. tratado 8 titu-
lo io de la ordenanza del ejército; resultando de esto en buena, lógica, que para todo lo odioso; á
saber, para, juzgarme los-militares; no. darme mas que tres días cabales de defensa; instruir la cau-
,sa uno que no es letrado y que no sabe mas que la rutina del Colon; no consultar, la sentencia á -
un respetable tribunal de togados; no darme lugar á la apelación; para esto valia y me comprehen-
,dia la ley marcial del 26 de abril; j pero no me comprehendia ni me valia la misma ley en su par-
.te penal, ó sea la que se hizo espresamente para castigar las conspiraciones y sediciones; sino que
para esta segunda parte se acudió á la ordenanza del ejército para la imposición de la pena de garrote!

Han escrito los jueces en la sentencia que en la ley penal del 28 de abril nò había espresamente
señalada pena para mi delito. ¿Y como podrá esto probarse? Para poder juzgarme los militares -ha-
bía yo de ser conspirador, sedicioso, í,acciosp, (,ó llámese como quiera). ¿Lo era directamente y de
hecho? ¿Estaba bien probado el delito? ¿E^a vo rc>° de ¿1? Pues al garrote, que así lo dispone la
ley. ¿Era yo conspirador, sedicioso, Q faccioso solamente de palabra toda vez que. en el proceso na-
die habla de un solo hecho, y aun cuando se consienta la monstruosidad que los dichos de los de-
latores hiciesen fé en juicio, y no adoleciese de las tachas que evidencia el proceso? Pues á Mahon,
Mallorca ú otra isla confinado por seis años. Así obra el juez cuyo oficio se limit a á aplicar las le- v

>es. ¿A que negar que hubiese una que me comprehendiese en la penal del 28 de abril? ¿A que
 buscar mi muerte en sus ordenanzas militares? ¿Paraque las necesitaban; cuando, en cuanto á mí

y todo paisano, esláív derogadas por el art. 248. deja CONSTITUCIÓN, aunque ellos (los milita-
res) en virtud del a5o pudiesen confirmar gozando del fuero particular' de su ordenanza; cuando si
las Cortes han podido hacer la ley marcial del 26 de abril ha sido por lo determinado en el ar-
tículo 2*) 8 de la CONSTITUCIÓN; pero no les ha dicho el legislador en la ley citada que aplica-
sen 'á persona alguna las penas de ordenanza. Al contrario, diciendo las Cortes que eran objeto de
la ley del 26 de abril las causas de conspiración, dicté al mismo tiempo la penal del a8,' para que



los
rau
á
labra,
piraciones ó sediciones queda derogado'enteramente por ora Io,y posterior, que es la referida del 28
do abri l, y que llega á comprchender á los mismos militares; porque la ' ley espresamente señala la
pena para cualquiera persona,'e dé cualquiera èlase y condición g"a¿ sea.

Basta la sola luz natural con presencia de las leyes referidas para, Conocer la legitimidad de estas
impugnables consecuencias y dé ellas la injusticia notoria" ¿le 'la sentencia. Eõ aclararé mas.

Si yo hubiese estado convicto; no digo convicto, sino convicto y confeso, de haber hablado á unos
y otros que la Constitución debia mudarse, que debía variarse el sistema en absoluto ó republicano de lo
que Vergés y Cascarrón dan una

iy *i

aunque estos máximas detestables.

mudarse, que ueuia vanáis»; tu sisiouja en truauíuvu u i;cjjuum;<iuu u« iu
¡ puntada ; y de que habla el Capitán general en uno de sus oficios ; y
jas .hubiese manuscrito -¿Q-tie pena, njerecia ? Según la última ley penal

para las Corles legisladoras, que, sea enormemente mucho jpayor. delito .persuadir -que D. Pedro Villa-
campa , no sea Capitán general de Cataluña y D. Joaquín Ruiz do Porras , Gobernador de Barcelona,
que el persuadir que la Constitución se haga pedazos; que volvamos á ser avasallados;'que la Inquisi-
ción oprima á los sabios; y que no haya mas riqueza en España? ¿A quien scie ocurre un discur-
rir  juzgar de esla especie?

Estas eran las reflexiones que con frecuencia se me ocurrían estando encap i l la, ellas ixie afligían;
pero mi inocencia venia en mi auxilio. Al ponerme y alsácarme de la capilla proteste' siempre al fiscal

^D. Manuel Fernández ; que era inocente y lo protesto aun ahora. Sentí cuasi entonces que no se ege-
cútase la sentencia, porque confiaba en la-rmVericjordia de un Dios que es todo justicia que me recibiría
con los brazos abiertos. ¡O Dios de bondad ; tu que ves el fondo de mi corazón, tu sabes si yo te en-
gaño! ¡Tú sabes que mi intención era besar el palo donde debía recibir la muerte ! ¡ Tú sabes cuan,
de corazón perdoné y perdono á mis enemigos! ¡Yo los perdono sí todavía, á pesar de Haberme hecho
odioso al pueblo difundiendo, la voz falsa ^ estando ya en capil la, de que..yo ,era el que maté al e.decan
del General; Mauricio Mathieu cuando con el ejército francés esclavizaba .¿sta capital!'Yo entonces me
'hallaba bien distante de ella. ^En mi vida, ciudadanos españoles, sino eny la guerra y según lo permite
«1 derecho de gentes he hecho derramar una sola gota de sangre humana,

Volviendo á la sentencia. ¿Cómo autorizaron mis jueces la injusticia de no comunicar á mi defensor
el proceso con las'nuevas diligencias practicadas, después de vista la causa en público? ¿Como no for-
maron cargo al fiscal por haberme tenido incomunicado después de la confesión infringiendo el art. 3oa
de la Constitución ? Cómo no fue pública la vista de aquellas nuevas diligencias? ¿Cómo no mandaron
formar causa al que me prendió, ó mandó prènder sin notificarme el mandamiento de arresobs, infr ingiendo
el art. 287 de la Constitución, y mereciendo con arreglo al 09 de la ley penal de 28 de abril último perder
el empleo que tenga,- sufrir quihee' días dé prisión.y resarcirme todos los perjuicios que he sufr ido? ¡ Yo
al palo, y losMemas impunes !..¡Y el General .Vülacamna testigo y parte ofendida en los autos , confir-
mar mi sentencia de muerte!

1 Padres de la patria. Cuando yo leí fijada en las .̂ esquinas dé esta capital la ley marcial del 26 de
abril último no podia prometerme las desgracias que aquella 'Ley me causaría. Ahora recuerdo , con
dolor, la historia griega : cuando' los Lacedemonios ,'subyugada Atenas, establecieron los treinta Ma-
gistrados con una autoridad absoluta.

j O españoles virtuosos tiernamente apreciados de mí! Aunque en el 14 de este mes yo hubiese

no sentia perder la vida. Sé qué él hombre está en un abismo de infor tunios; y mas cuando un de-
lator hace prueba en ju ic io; en cuyo caso el nombre de bien* se halla eminentc-mente espuesío, como
yo á morir en un afrentoso patíbulo. Si había conspiración : si en su razón yo fui procesado por la
Autoridad mi l i tar como c.oinprehendido <pn la Ley marcial de 26 de abril ¿ por que el Capitán gene-
ral no avisó la tal conspiración á la Autoridad civil , para que se publicase el bando que ordena el
art- 4-° de la misma Ley, bajo la mas severa responsabilidad del señor Gefc superior político? ¿A
que privarse á los imaginarios y supuestos conspiradores de los beneficios que aquella Ley en su artí-
culo 6.° les concede á fin de evitar el derramamiento de sangre española? ¿Por qué si yo en reali-
dad hubiese sido conspirador había de morir cuando desde el primer dia de la publicación del bando
podia haberme rétraido y retirado á mi casa , donde verdaderamente retirado me prendieron ?, Todo
esto evidencia el modo como las leyes son cumplidas, y que jamas debí yo ser juzgado por un Con-
sejo de guerra.

Torre de la Ciucîadela 17 de julio de 1821. Jorge Besieres.
ï - '  .
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